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VISTO:

En Sesión Extraordinaria de Concelo Municipal de fecha 05 de julio del 20'17, se trató como punto de agenda:

Procedimiento de Vacancia presentado por don Wilber Chambi Nina (Reg. lD. No 511292), en contra de

Segundo lr/ario Ruiz Rubio, Alcalde de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, por la

presunta causal establecida en el Articulo 22", lnciso 9; concordante con elArtículo 63'de la Ley 0rgánica de

Mun¡cipalidades - Ley 27972

CONSID RANDO:
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Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 194o de la Constitución Politica del PeÚ y el Articulo ll del

Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, Ias municipalidades son órganos de

gobierno local, gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia

dentro de su jurisdicción.

Que, med¡ante Acuerdo de Concejo N' 040-2017 de fecha 09 de junio del 2017, se aprueba pasar a la ComisiÓn

Permanente de Asuntos Legales, la solicitud de Vacancia con Reg. lD N" 51 1292, formulado por el ciudadano

Wilber Chambi Nina, en contra del Alcalde de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio AlbanacÍn Lanchipa

Segundo lVlarÍo Ruiz Rubio, por la presunta comis¡ón establec¡da en el Articulo 22', lnciso 9; concordante con

el Articulo 63' de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades - ley 27972.

Que, la Comlsión Permanente de Asuntos Legales integrada por los regidores Rusia Edith Aguilar Chura -

Presidenta, H¡lario Atencio Maquera - Secretario y Juan Fermin Pacompia Flores - Vocal, con fecha 22 de

junio del 2017 ha emitido el Dictamen N'01-2017-REAC-HAM-JFPF-CPAUMDCGAL en el cual por

Utl¡t'tltr¡lOlO dictaminaron literalmente lo siguiente: "Declarar IMPROCEDENTE el pedido de vacancia

presentado por et señor W¡tber Chambi N¡na, en contra del Señor Alcalde Segundo Mario Ruiz Rubio, por la

causat tipifrcada en el numeral I del A¡licuto 22" de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Munhipalidades

concordante con el A¡íícuto 63" det m¡smo cuerpo nomativo, toda vez que los hechos materia de solicitud no

se encuentran enmarcados dentro del ordenamiento legal invocado.'

I
Que, por ende, ObservandO el marco nOrmativO vigente, Concieme a los miembros del conceio, en USO de SUS

atribuc¡ones contenidas en el penúltimo pánafo del Articulo 23" de la Ley 0rgánica de Municipalidades, debatir

y pronunciarse con aneglo a ley respecto del pedido de vacancia formulado; debiendo para tal efecto, tener

presente to normado en ios artículos 23' y 41' del precitado cuerpo normativo, como también el lnstructivo del

Érocedimiento de Vacancia de Autorjdades l\llunicipales, elaborado por el Jurado Nacional de Elecciones

eue, estando a lo prescrito en el Artículo 194" dé la Constitución Politica del Perú y en uso de las facultades

contenidas en el Artículo 410 de la Ley Orgánica de Municipalidades sometido al Pleno del Conceio Municipal,

previo debate, en votación con diez (10) votos a favor (incluido el Alcalde y los regidores William Velásquez

bhipana, Florentina Andrea Catacora Mamani, Rusia Edith Aguilar Chura, Juan Fermin Pacompia Flores, Dino

Floientino Concha Gómez, Leyda Nieves Navinta Tumba, Victor Alvaro Quenaya Mamani, Hilario Atencio

Maquera y Liliana Rosario Bustinza Saira), dos (02) votos en conlra (regidores Juan Alberto Seminario

Machuca y Luis Abanto N4orales Camargo); fue aprobado por MAYORiA y con dispensa del trámite de lectura

y aprobación del acta, se expide el sigu¡ente:
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA:
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACfN LANCHIPA:

VISTO:

En Sesión Extraordinaria de Concej o Municipal de fecha 05 de julio del 2017, se trató como punto de agenda:

Procedimiento de Vacancia presentad o por don Wilber Chambi Nina (Reg. lD. N0 511292), en contra de

Segundo l\,4ario Ruiz Rubio, Alcalde de la [/unicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanací n Lanchipa, por la

resunta causal establecida en el Artícu lo 22", lnciso 9; concordante con elArticulo 63" de la Ley orgánica de
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Municipalidades - Ley 27972
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CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo previsto en el Articulo 1940 de la Constitución Política del Peru y el Articulo ll del

Titulo prel¡minar de la Ley Orgánica de [/unicipalidades - Ley No 27972, las municipalidades son órganos de

gobierno local, gozan de'autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia

dentro de su junsdicción,

eue, mediante Acuerdo de Concejo N' 040-2017 de fecha 09 de junio del 2017, se aprueba pasar a la Comisión

permanente de Asuntos Legales, la solicitud de Vacancia con Reg. lD N0 51 '1292, formulado por el ciudadano

Wilber Chambi Nina, en coñtn del Alcalde de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa

Segundo [/ario Ruiz Rubio, por la presunta comisión establecida en el Artículo 22", lnciso 9; concordante con

el Articulo 63'de la Ley 0rgánica de lVlunicipalidades - Ley 27972

eue, la Comisión Permanente de Asuntos Legales ¡ntegrada por los regidores Rusia Edith Aguilar Chura -

Presidenta, Hilario Atencio Maquera - Secretario y Juan Fermín Pacompía Flores - Vocal, con fecha 22 de

¡unio del 2012 ha emi¡do et Dictamen N" 01-2017-REAC-HAIM-JFPF-CPAUMDCGAL en el cual por

UN¡lrltwlOnO dictaminaron literalmente lo slguiente: 'Dectarar IMPROCEDENTE el pedido de vacancia

presentado por el señor Wiher Chambi Nina, en contra det Señor Atcalde Segundo Mario Ruiz Rubio,.por la
'causat 

tipiicada en el numeral I det Afticuto 22' de la Ley 27972 - Ley Orgán¡ca de Munbipalidades

concordánb con el Aftícuto 63' del mismo cuerpo normativo, toda vez que los hechos materia de solicitud no

se encuentran ennarcados dentro del ordenamiento legal invocado."

Que, por ende, observando el marco normat¡vo vigente, concieme a los miembros del concejo, en uso de sus

atribuciones contenidas en el penúlt¡mo pánafo delArticulo 23' de la Ley 0rgánica de Municipalidades, debatir

y pronunciarse con arreglo a ley respecto del pedido de vacancia formulado; debiendo para tal efecto, tener

pásente lo normado en ios artiiulos 23" y 41' del precitado cuerpo normativo, como también el lnstructivo del
'procedimiento 

de Vacancia de Autoridades Municipales, elaborado por el Jurado Nacional de Elecciones.

eue, estando a to prescrito en el Articulo 1940 de la Constitución Politica del Perú y en uso de las facultades

contenidas en elArticulo 410 de la Ley Orgánica de Municipalidades sometido al Pleno del Concejo Municipal,

previo debate, en votación con diez (tO) votos á favor (incluido elAlcalde y los regidores William Velásquez

bhipana, Florentina Andrea Catacora Mamani, Rusia Edith Aguilar Chura, Juan Fermin Pacomp¡a Flores, Dino

FloLntino Concha Gómez, Leyda Nieves Navinta Tumba, Victor Álvaro Quenaya lVamani, Hilario Atencio

Maquera y Liliana Rosario Buitinza Saira), dos (02) votos en conlra (regidores Juan Alberto Seminario

Maitruca y Luis Abanto Morales Camargo); fue aprobado por MAYORiA y con dispensa del trámite de lectura

y aprobación del acta, se expide el siguiente:
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Crnl. G, Albo¡rocín 1.., 05 de Julio del 2017.

ACUERDO:

ENTICUIO PRIMERO: APROBAR EI DiCtAMEN N'O1-2017-REAC-HA¡/.JFPF-CPAUMDCGAL TEMitidA por

la Comisión Permanente de Asuntos Legales integrada por los regidores Rusia Edith Aguilar Chura -

Pres¡denta, Hilario Atencio Maquera - Secretario y Juan Fermin Pacompía Flores - Vocal, en tanto ha resuelto

declarar IMPRoCEDENTE e/ pedrdo de vacanciá presentado por don W¡lber Chambi N¡na, en contra delseñor

Alcalde Segundo Mario Ruiz Rubio, por la causaltipificada en el numeral 9 del A¡lículo 22" de la Ley N' 27972

- Ley )rgánha de Munb¡pal¡dades concordante con el Añículo 63' del mísmo cueryo nomativo, tÑa vez que

los hechos nateria de solicitud no se encuantran enmarcados dentro del ordenamiento legal invocado.

ARTICULO SEGUNDo: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General e lmagen lnstitucional, la

notificación de acuerdo a ley.

REGISTRESE, COMUNiOUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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